
REF: PERTENENCIA: 110013103020202000276-00 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
REF: PROCESO: 110013103020202000276-00. 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo se subsane lo siguiente: 

  

 
1. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-234402 (predio de mayor extensión), 

con vigencia de expedición no superior a un (01) mes. (Núm. 5 artículo 375 

CGP).  

  

  NOTIFIQUESE  
 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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